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la consulta que cita ~ púg, 58 de su .Manifie.stl) ) , r¡f.<.e 

le. parecía que en e:c(;CUC¿Oh de lo "6JUelto por el 

Bmpu ador; podría recaer la eleccl.on para. el tronQ 

de Espalía en .su hermano maj'Qt) R ey de l \láp oles? 

¿ Y quales otras , \?;).l" l haber c.ouclHido la repl'e,<:;cn":' 
tacion que llev,u'on á Bayona los cqnsejeroi; D. José 

Colon y D. Manuel Lardizáh(ll con decü' (iVlau1fiesto) 
pago 6J ) , que habiendo de surtir efecto los tratados 

inúnuados de .remmcia ) y la reso[uc¿on de 8 . .lrI. l. 
J' R . de qae recayese el trono de las E 8paFul.s en 

un PI"tnr:ipe de la, f amilia imperia.l ) pared a nUl-s 

á p rop ósito el R e)' de lVápoles José .Napoleon ? 

l.,as reser vas que acüm panal'On ú estas decb rac.ioUC'.5 

del Consejo dchi<tn se!' tan inúLiles par a con el Em

vel'ador, como pl'opi ~s para eXeltal' la Ü!qul€ tud de 
la nacion ) y precipitarla en lllla guerra ir)t el'mina ble 

y desastrosa. L3. Junto. , que y,l t'Dtónces 11{) · era mas 

que consultiva , despnes de pesLlrlo touo ,. no pudo 

adopt.ar dos extr emos opuestos , el de someterse)" el 

de resist.ir : y con es la cOl1.:; .;dCN~cion u.l'l'egió todos sus 

pasos. En suma n i la Jun ta n i el Consejo Go.nocÍall 

t odavía la resist.encia qne ()P~Ú d¡~$PllCS á la lllutfJcioll 

de dinastía 'Ja voluntad nacional, y .Hm qnando h\ 

h ubier an conocido, no podían prometerse 0.1 concierto 

que tanto se necesit"ha p¡~l'a hacerla triunfar, y 
mucho lllÓlOS b posihiliJ ad dt, alc.mz?r el término 

y ~.ni. co úbjelo ~ que se hat>rÍ:1.n dirigid.o los grandes 
;o¡acrlficios que erí.lll. indispcllSi) Mes. 

NOTA XXII. 

( :2 ') -; )" , 

N O TA XXlI. 

Decreto() · únperial. 

Napo1eon , por la !?lacia de Dios, Empc.eadol' dci 

tos Fl'~mceses, Rey de ltalia , Proteclor de la Confe~ 

ucnlóon del Rin, á todos los que las pl'cscn:te-s yie
ren, Salud~ 

HahióHlono$ hecho conocer la Junta de J41slado , 
el Consej o de Casllll(l, In "iHa de lVIadt'id , etc, etc" 
pOI.' sus repl'e.sellütciones, que el bien de la Esparíá 

cxlgb que se pusiese lUl pronto término al int.eJ.'l'egIHH 

h emos resnelto p roclamar , como por ltt presenl.e 

p r OCh lllla I110S , Rey de las F.spañlls y de l llS Indias , á. 
nll esl.r o m lly amado hel'mano José Nal)olcoll, t1clHétl 

Rey de ~ápo1cs y de Sicili3. 

,salimos garante al Rey de las & pañas de lt\' inde-
pendená :1 é integridad de Sus Estad os de Europa , 

Africa , Asia y Amérlca. 

!\landamo5 al lugar - ten iente general dd reyno, 

{\ los minist.ros y ..Ü Consejo de Castilla que hagan 
public::u',la p resente proclamacion segun U:t.S . fOl'ffia..... 

lidadns de estilo, para q uc nadie pueda alegar jgno~ 

rane.la. 

F echo en nuestr o P¡~ la.c i.o itopcrjé11 de Rayona, 
tt 6 de junio de 1008. ::::: NAPOLEO~. 

Por el Emperadol'.:= El Ministro secre.tario de 
Estado. == H. B l\lA.lI.ET. (JJIQn¿0r de ~2 de j unio 
de 1808.) 
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